OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Dirección de Adquisiciones

Licitación Pública Nacional

Convocatoria: 038
Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política de Baja California y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional de conformidad con los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II  y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California para la "Adquisición de Placas Metálicas y Calcomanías de Identificación Vehicular 2007 para la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California" de conformidad con lo siguiente:

La reducción del plazo de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas fue autorizada por José María Valdéz Morales, con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobieno del Estado de Baja California el dia 3 de Noviembre del 2006.
Licitación Publica Nacional No. 32065001-038-06

	Costo de las Bases
	Fecha limite para adquirir bases
	Junta de aclaraciones
	Presentación de proposiciones y apertura técnica
	Acto de apertura económica

	$ 1,100.00

Costo en ComprasBC

$ 1,000.00
	11/Nov/2006
	10/Nov/2006

13:00 horas
	17/Nov/2006

11:00 horas
	28/Nov/2006

11:00 horas


	Partida
	Descripción
	Cantidad
	Unidad de medida

	1
	Placas (lamina) Auto Nacional
	44,000
	Juegos

	2
	Placas (lamina) Pick Up Fronterizo
	20,000
	Juegos

	3
	Placas (lamina) Auto Fronterizo
	57,000
	Juegos


· Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.comprasbc.gob.mx, o bien en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, sita en: Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, B.C; de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario: de 8:00 a 17:00 horas.

· Forma de pago es en Convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre del Gobierno del Estado de Baja California o en cuenta Bancaria numero 0430-7259961 en Banamex.

· La Junta de Aclaraciones será el día 10 de Noviembre del 2006 a las 13:00 horas en la Sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia 994, Centro Cívico, Código Postal 21000, Mexicali, B.C.
· No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos, se acepta el envio de proposiciones por servicio postal o de mensajeria.
· El Acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de Noviembre del 2006 a las 11:00 horas.

· La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de Noviembre de 2006 a las 11:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 28 de Noviembre del 2006 a las 11:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del Poder Ejecutivo, Calzada Independencia 994, colonia Centro Cívico, Código Postal 21000, Mexicali, B.C.
· Los precion unitarios ofertados deberá presentarse a precio fijo.
· Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas.

· El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en Español,
· La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: en  Peso Mexicano.

· Lugar de Entrega: Edificio del Almacén General del Estado, ubicado en Av. Francisco I. Madero no. 1981, entre calles “K” y “L” de la Colonia Nueva de la ciudad de Mexicali, B.C., los días de Lunes a Viernes en el horario de 08:00 a 14:00 horas.

· Plazo de entrega del suministro: 60 (sesenta) días naturales contados a partir del pago del anticipo.

· Las condiciones de pago serán: Se otorgará un anticipo del 50% y el resto se tramitará una vez suministrada la totalidad de los bienes a entera satisfacción del Gobierno del Estado de Baja California.

· No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Gobierno del Estado de Baja California.
Mexicali, Baja California 07 de Noviembre de 2006

JOSE MARIA VALDEZ MORALES

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
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